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RESUMEN

Se presenta un reclamo a la crueldad y asesinato que se comete en  las corridas de toro, se 
reclama que se respete el derecho de los sin voz, el derecho de los animales que postula 
que:” ningún animal puede ser sometido a actos de crueldad para diversión del ser 
humano”. Se propone que “

“
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el mundo no es solo nuestro...  debemos saber convivir  en un planeta creado 

para todos...

“Soy una vida que quiere vivir entre otras vidas que quieren vivir”
Albert Sachwertzeu

En  la Declaración de Derechos del Animal,  ratificadas por la UNESCO y la ONU, se afirma que: “Ningún
animal será sometido a actos de crueldad para diversión del ser humano”, entonces… ¿por que apoyar a tan 
cruel matanza?...estamos cansados de escuchar:

Es que es arte…..
costumbre de los pueblos…..
tradición de años…..
y me pregunto? Cual tradición?, cual arte?

Que sentido de superioridad tan extraordinariamente sádico y asesino tiene el ser humano, sentarnos en una 
tribuna a ver masacrar a otro ser vivo.  
Que Pasa si cambiamos la tradición y masacramos a un ser humano?, Si recuperamos la costumbre romana de 
lanzar a un ruedo a seres humanos con animales salvajes?, tengo entendido que para ellos también era tradición 
y arte… .ahhh pero el ser humano sufre, los animales no, claro como los cuatro patas no hablan….es que ellos 
no sufren?. Un animal que se desangra, que lo revientan por dentro, que le acaban los pulmones, que le rompen 
los músculos de su cuello y cuerpo? No sufre?...

Y escuchas por todos lados cualquier cantidad de excusas:

yo voy porque me regalaron las entradas….
yo no veo las corridas, solo voy a tomar licor…
yo no entro a la plaza, me quedo afuera…
bueno, aunque no estoy de acuerdo, yo solo que puedo hacer?...

…pues mucho, estar bien con tu conciencia..  así de simple,  todos somos culpables, todos colaboramos con esa 
matanza.  Cómo enseñas a una sociedad que se aleje de la violencia, si pagas y disfrutas semejante espectáculo? 
Si permitimos que los niños maltraten a los animales y disfruten de los espectáculos con crueldad, estamos 
enseñando que agredir está bien, que es normal matar a los más indefensos, que el respeto a la vida no existe….

Cuando hablamos de crueldad hacia los animales y la violencia  humana, hablamos del mismo tema. Está 
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demostrado que el niño que golpea o tortura un animal puede agredir a un ser humano, tal vez ese mismo niño 
ya es testigo y víctima de algún acto de violencia.  Entonces actos de crueldad intencional son alarmantes pues 
no hay nada más cerca de los problemas psicológicos que estas claras conductas agresivas.

La próxima vez que vayas a una corrida, piensa que ya es tiempo de tomar conciencia en la crueldad contra los 
animales.  Es nuestro compromiso y responsabilidad con las generaciones futuras de enseñar que el maltrato es 
incorrecto y que debemos respetar a todo ser vivo.

¿De quién es el mundo?
¿A quién le pertenece?
¿Quien tiene derecho a vivir en él?

La respuesta es simple, y todos la conocemos …el mundo no es solo nuestro...  debemos saber convivir  en un 
planeta creado para todos...
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